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dentro de un tipo de vivienda mi mo, está di
vidido el conjunto en cuatro bloques funcio
nalmente independientes, de los que el Levan
te y Poniente, paralelos al eje principal de
composición, son exactamente iguales, pue su
disposición obedece a un traslado en sentido
horizontal, obteniendo ast la ventaja de un
aprovechamiento má imo de la buena orien
tación, al dejar las dependencias de servicio
y la escalera a la orientación Poniente, no con
veniente en Valencia por ser dominante lo
cálidos vientos de la meseta.

En el establecimiento de la scalera en el
bloque Poniente, la práctica adquirida en los
bloques anteriores nos ha llevado a adoptar
una solución mixta. En la primera manzana

o bloque se e tableeió la escalera en la parte
de fachada, o ea a la mala orientación, i
guiendo el criterio del máximo aprovechamien
to de la orientación Levante para la piezas
de dormir y estar. E to nos dió una solución
forzada de acce o a la ca a y, como re ulLado,
una entrada angosta y poco franca. En el se
gundo bloque e creyó conveniente cambiar de
criterio y se llegó a la solución de una planta
con escalera reversible para con eguir una per
fecta unificación del ti po ele vivienda, llevan
do la escalera a la sp.gunda crujía, perdiendo
pI mínimo e pacio y consiguiendo una entra
da franca y agradable a la vivienda. En este
tercer conjunto nos bemos decidido a adop
tar, como declamas, una solución mi ta, eh·
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